






Caracas, 10 de diciembre 2002

Excelentísimo señor

Secretario General de la Organización de Estados Americanos - OEA

Sr. CESAR GAVIRIA

Presente

Estimado señor Gaviria:

 El Observatorio Global de Medios, capítulo Venezuela, es una organización social  cuyo propósito fundamental es ejercer, a través del análisis riguroso y responsable, la observación permanente de la información proporcionada por los medios de comunicación social venezolanos. Asimismo, el Observatorio se plantea  velar por la vigencia de los derechos de la libre expresión e información, consagrados constitucionalmente y que gozan de reconocimiento universal.

Creemos firmemente que los medios de comunicación social son instrumentos fundamentales para la vigencia y funcionamiento del sistema democrático. Asimismo, consideramos que de la naturaleza de los mensajes  de los medios depende, en alto grado, la conformación de la opinión pública. De allí la necesidad de un sistema comunicacional que garantice el flujo informativo libre, permanente, fidedigno y plural que proporcione al ciudadano elementos de juicio para permitirle la toma de decisiones conscientes y racionales en su participación en la esfera de lo público. El derecho a la información, que es de todos los ciudadanos, se verifica cuando  los medios públicos y privados, así como los comunicadores sociales cumplen con su deber de informar veraz y oportunamente. 

Es por ellos que los integrantes del Observatorio de Medios, capítulo Venezuela acudimos a sus  buenos oficios con el propósito de que Ud, intermedie ante los responsables de los canales privados de televisión de Venezuela. 

La programación de los últimos días de todos los canales privados, sin excepción, induce a la población del país, cualquiera que sea su ubicación política, a asumir actitudes violentas,  lo que acentúa aún más la confrontación existente.

Por ello consideramos necesario que los canales privados modifiquen su política editorial e informativa actual que, creemos, contribuye en grado sumo a agravar la situación del país.

De más está decirle, que esos medios de comunicación audiovisual, a los cuales se suman también los medios impresos, violan todas las normas éticas y profesionales que los mismos deben observar en un sistema democrático.

El segmento poblacional más afectado por esos contenidos son los menores de edad. Todos los canales eliminaron la programación destinada a los niños, niñas y adolescente, de forma que en estos momentos ellos están expuesto a  escenas de increíble violencia verbal y física. Se suma a ello la utilización de los menores con fines propagandísticos, lo que irrespeta la normativa internacional y nacional vigente sobre la protección de la infancia. 

El Observatorio de Medios, capítulo  Venezuela, es una  ONG independiente y autónoma. 

Le agradecemos su interés y su mediación inmediata ante los medios masivos por el bien de Venezuela.

Por el Observatorio de Medios

Rafaela Cusati, Edgardo Lander, Mariela Torrealba, Maryclen Stelling, Aram Aharonian,  Ana María Hernández. Olga Dragnic , Crsitobal Alva , José Luis Pacheco. Daniel Hernández

PD. Adjuntamos nuestro comunicado a la opinión pública.

